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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 13-feb-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto In. Nº: 377  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Titularizadora Colombiana S.A. Hitos  
Demandado: Fanny Valencia Serna 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00319-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Se allega a nuestro correo institucional escrito del apoderado del extremo demandante aportando la 

notificación por aviso la cual ha resultado fallida. 

 

En virtud de lo anterior y revisado el presente asunto se tiene que, en el acápite de notificaciones, 

además de la dirección física, también se aportó una dirección electrónica. 

 
 

Por lo tanto, deberá el profesional del derecho surtir la notificación de la demandada a la dirección 

electrónica dando cumplimiento a las disposiciones establecidas en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

REQUERIR al apoderado del extremo demandante para que se sirva surtir la notificación de la 

demandada de conformidad a lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, de acuerdo a la 

dirección electrónica que reposa en el escrito de demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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